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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado María Teresa Miranda Bayena 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00095 00 

Providencia Requiere acreditar debidamente 
notificación 

 

Mediante los cuatro correos electrónicos que anteceden (Docs. 17 a 20) la parte actora allega 

las diligencias adelantadas a fin de lograr la notificación de la ejecutada MARÍA TERESA 

MIRANDA BAYENA vía correo electrónico de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 
Al respecto se le REQUIERE para que acredite debidamente la notificación: 

 

 Allegará el mensaje de datos (correo electrónico) enviado. Únicamente se aportó la 

certificación emitida por la empresa de servicio postal y tres de los archivos adjuntos 

cotejados. 

 

 Acreditará el contenido de los archivos adjuntos denominados NOTIFICACION 

COTEJADA.pdf y 01MensajeActaDemandaAnexos Maria Teresa Miranda 

Bayena.pdf. 

 
Se aportaron las copias cotejadas del formato de notificación, del auto que libra 

mandamiento de pago y del auto inadmisorio, pero según el certificado de envío y el 

referido formato de notificación también se envió la demanda y sus anexos: 

 

 

 

 

 
Ya se le ha indicado en DOS oportunidades que la notificación debe contener la 

demanda, sus anexos, el memorial mediante el cual se subsanaron los requisitos de 

la providencia inadmisoria de la demanda y sus anexos. 

 
Se advierte desde ya que, si la notificación no contiene la totalidad de los referidos 

documentos, deberá repetirse. 
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Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar dilaciones 

y trámites innecesarios. 

 
 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha 

de la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 
 
Finalmente, se advierte al profesional del derecho que debe abstenerse de enviar memoriales 

REPETIDOS, como en este caso, que para acreditar las diligencias de notificación envió 

CUATRO correos electrónicos; lo único que logra es congestionar el buzón de entrada del 

Juzgado y entorpecer el trámite del proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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